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Madrid, 6 de noviembre de 2018 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SUMINISTRO, INSTALACIÓN, INTEGRACIÓN Y PUESTA 
EN SERVICIO DE UN BANCO DE PRUEBAS PARA CILINDROS DE FRENO EN LAS INSTALACIONES DEL 

TALLER INTEGRAL DE REPARACIONES DE METRO DE MADRID (Licitación 6011800202) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar la siguiente subsanación a la empresa que a 
continuación se señala: 

 

LICITADOR SUBSANACIÓN REQUERIDA 

NERTATEC S.L. 

En el ANEXO IV - DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) del Pliego de Condiciones Particulares, en el 
BLOQUE 7: CAPACIDAD DE OBRAR, SOLVENCIA Y ADSCRIPCIÓN 
DE MEDIOS, se incluye la siguiente cuestión: 

“¿Cumple el licitador con los 
requisitos de solvencia económica y 
financiera recogidos en el apartado 
20 del cuadro resumen del PCP?” 

Dando las siguientes tres opciones: 

☐ Sí, solo con solvencia del licitador 

☐ Sí, basándose en la solvencia de otras 
entidades 

☐ No 

En el siguiente punto de dicho Bloque, se establece lo siguiente: 

“En el caso de haber marcado la 
opción “sí, basándose en la solvencia 
de otras entidades” en el punto 
anterior, el licitador deberá indicar la 
entidad y qué parte de la solvencia va 
a acreditar esta entidad. 

(El licitador deberá aportar su 
Declaración Responsable así como 
una Declaración Responsable 
cumplimentada y firmada conforme a 
este anexo por cada una de las 
empresas a cuya capacidad recurra. 
Además, tendrá que adjuntar a esta 
declaración el compromiso con cada 
una de ellas)” 
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En la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) presentada por NERTATEC S.L., en el BLOQUE 
7, en relación con el cumplimiento de los requisitos de solvencia 
económica y financiera recogidos en el apartado 20 del cuadro 
resumen del PCP, responden: 

⊠ Sí, basándose en la solvencia de otras entidades 

Y, en el punto siguiente, indican el nombre de la empresa que 
complementará su solvencia económica y financiera. 
 
No obstante, no aportan la Declaración Responsable 
cumplimentada y firmada conforme a este anexo (ANEXO IV 
del Pliego de Condiciones Particulares) por cada una de las 
empresas a cuya capacidad recurra.  En este caso, la 
Declaración Responsable cumplimentada (en todos aquellos 
aspectos en que proceda) y firmada, correspondiente a la 
empresa que, según señalan, complementará su solvencia 
económica y financiera. 
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